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Calle 37 No. 46 – 60 Barranquilla – Tel: +5 3720538 
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Barranquilla, 04 de mayo del 2022  
 

Señores  
FINDETER DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA DRAGADO MOMPOX  

cormagdalena@findeter.gov.co 
Bogotá D.C. – Colombia 
 

REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF – CORMAGDALENA - O-016-2022  
OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE 
MEDIATE DRAGADO HIDRÁULICO Y MECÁNICO EN EL BRAZO MOMPOX UBICADO EN EL 

RÍO MAGDALENA”.  
 
ASUNTO: ESTADO DE DISPONIBILIDAD DE LAS DRAGAS POR PARTE DE LA UNION 

TEMPORAL DRAGADO MOMPOX 2022.  
 
Estimados señores, 

 
Por medio del presente comunicado, La UNION TEMPORAL DRAGADO MOMPOX 2022, a quien 
represento, en calidad de representante legal, queremos dar un parte de conf ianza y tranquilidad, de 

que nuestras Dragas Hidráulicas de Corte y Succión, sujetas a lo establec ido en el Numeral II.  
ACREDITACIÓN DE EQUIPOS DE DRAGADO HIDRÁULICO, Tabla No. 2 el equipo mínimo 
requerido del Anexo Técnico y las cuales fueron aportadas en disponibilidad bajo el compromiso 

establecido en el formato No. 5 de la convocatoria, que las mismas, no se encuentran ejecutando 
trabajos en otros contratos, por el contrario, se encuentran en óptimas condiciones y disponibles 
para la realización de futuros proyectos:  

 

• LA DRAGA TRIUNFO, es una draga Hidráulica de Corte y Succión que es de propiedad de 
uno de los miembros de la Unión Temporal.  

• LA DRAGA CLEMENTINA, es una draga Hidráulica de Corte y Succión, que es de 

propiedad de uno de los miembros de la Unión Temporal.  

• LA DRAGA VICTORY I, es del Tercero que como hemos mencionado en comunicados 
anteriores, no tiene contratos previos vigentes ni cláusulas de exclusividad y que, en su 

benef icio particular, está en derecho de dar la misma a quien él, lo considere pertinente.  
 

Si bien la entidad, estableció inicialmente en los Términos de Referencia, el numeral III. Verif icación 

Localización Física de las Dragas, que posteriormente, descartó, bajo el entendido de que la 
verif icación será realizada por parte de la Interventoría al Contratista. 
 

Sin embargo, si la entidad considera pertinente inspeccionar las dragas, retroexcavadoras, 
remolcadores, planchones y demás equipos de apoyo a las actividades de dragado , nos 
encontramos localizados en Palermo (Sitio Nuevo - Magdalena).  

 
Atentamente,  

 

 
CHRISTOPHER WILLIAMS MORENO  
Representante Legal  

 
CC: Dr. Liliana Zapata – Secretaria General FINDETER S.A 
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